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OEWG-I/2. Elección del Comité encargado de administrar el mecanismo para promover la 
aplicación y el cumplimiento 

 El Grupo de Trabajo de composición abierta, 

 Recordando la decisión VI/12 sobre el establecimiento de un mecanismo para promover la 
aplicación y el cumplimiento, 

 Recordando también la decisión VI/13 sobre el procedimiento provisional para elegir a los 
miembros del Comité encargado de administrar el mecanismo para promover la aplicación y el 
cumplimiento, 

 1. Elige, en nombre de la Conferencia de las Partes, a los miembros del Comité encargado de 
administrar el mecanismo para promover la aplicación y el cumplimiento siguientes: 

 De la región del Grupo de Estados de África 
 
1. Sr. Rachid Ouali – Argelia  (por un mandato) 
2. Sr. Prakash Kowlesser – Mauricio  (por dos mandatos) 
3. Sr. Ibrahima Sow – Senegal  (por dos mandatos) 

De la región del Grupo de Estados de Asia 
 
4. Sr. Xia Yingyxian – República Popular China (por dos mandatos) 
5. Profesor Akiho Shibata – Japón  (por dos mandatos.) 
6. Sra. Hajah Rosnani Ibrahim – Malasia  (por un mandato) 

 De la región del Grupo de Estados de Europa central y oriental 
 
7. Sr. Givi Kalandadze – Georgia (por dos mandatos) 
8. Sr. Gordana Petkovic – Serbia y  Montenegro (por un mandato) 
9. Sr. Pavel Suian - Rumania (por dos mandatos) 

 De la región del Grupo de Estados de América Latina y el Caribe 
 
10. Sr. Dr. Miguel Angel Hildmann – Argentina (por dos mandatos) 
11. Sra. María Angélica Ikeda – Brasil (por un mandato) 
12. Sr. Mauricio García-Velasco – México (por dos mandatos) 

 De la región del Grupo de Estados de Europa occidental y otros Estados 
 

13. Sr. Hugh Adsett – Canadá  (por dos mandatos) 
14. Sr. Veit Koester – Dinamarca  (por un mandato) 
15. Sr. Roy Watkinson – Reino Unido  (por dos mandatos) 

2. Pide a la secretaría que organice la primera reunión del Comité, que se reunirá durante el 
segundo período de sesiones del Grupo de Trabajo de composición abierta; 

3. Pide también a la secretaría que distribuya a los integrantes del Comité antes de la primera 
reunión el programa provisional de dicha reunión. 


